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CAPITULO IX
DE LOS ALUMNOS
ARTICULO 66.- Para ser inscrito en alguna de las Facultades, Escuelas, Planteles o Institutos de la Universidad se
requiere:

I .- Haber cursado y aprobado en su totalidad
              el ciclo inmediato anterior

   II.- Haber aprobado satisfactoriamente el examen de admisión cuando dicho requisito se exija por acuerdo del
Consejo Universitario para la Facultad, Escuela, Plantel o Instituto correspondiente

  III.- Exhibir constancia de buena conducta de la escuela o plantel de donde proceda
  IV.- Satisfacer los demás requisitos que señala el Reglamento de Inscripciones y pagar las cuotas de acuerdo al

arancel.

ARTICULO 67.- Podrá concederse inscripción provisional, con vigencia hasta de noventa días por una sola
vez en aquellos casos en que el interesado tenga pendiente de presentar alguno de los exámenes de
regularización, que en la fecha de la matrícula acredite tener ya solicitados, en los términos del Reglamento
General de Exámenes; o, cuando acredite que la expedición de su certificado de estudios se encuentre en
trámite. Transcurridos los noventa días se dará de baja al alumno que no haya cumplido con la
documentación requerida.

ARTICULO 68.- Nunca se admitirá reinscripción irregular que implique:
a) Cursar materias de más de dos períodos
       lectivos
b)    Cursar simultáneamente materias
       seriadas  en un mismo período lectivo
c)    Cursar cuatro o más materias de un
       período lectivo y una o más del período lectivo siguiente, independientemente de que no haya seriación entre

ellas.

ARTICULO 69.- Podrán suspenderse o cancelarse los derechos derivados de una inscripción cuando el
interesado no cubra las cuotas correspondientes dentro del plazo que señale el Reglamento de
Inscripciones.

ARTICULO 70.- Los aspirantes que procedan de Facultades; Escuelas e Institutos similares a los de la Universidad,
sólo podrán inscribirse previa comprobación de estudios y revalidación de los mismos.

Podrá concederse inscripción provisional al aspirante, a fin de que en el término de noventa días compruebe y
revalide sus estudios.

ARTICULO 71.- Los derechos y obligaciones de los alumnos son:
I .- Respetar y honrar a la Universidad dentro y fuera de ella
II .-Cumplir con sus actividades académicas y administrativas
III.- Asistir puntualmente a clases
IV.-Participar en los actos cívicos y culturales que determine el Rector, Director o Coordinador de la Facultad,

Escuela, Plantel o Instituto
V- Formular solicitudes, de carácter técnico ante los Consejos Académicos y Universitario
VI- Recibir cooperación para fines culturales, deportivos y de Servicio Social, en la medida que lo permita el

presupuesto universitario, previa consulta con el Director o Coordinador correspondiente
VII.-Expresarse y organizarse libremente sin perturbar las labores universitarias
VIII.-Respetar a los maestros y autoridades universitarias
IX.-Cumplir con las prácticas del Servicio Social en los términos del Reglamento correspondiente
X .- Cumplir con la legislación universitaria.

ARTICULO 72.- Salvo el caso en que se vaya a prestar Servicio Social, los alumnos cuyo promedio de
calificaciones en el período lectivo anterior haya sido inferior a ocho no podrán desempeñar puesto o
comisiones universitarias remuneradas.

ARTICULO 73.- Durante el ciclo escolar habrá los períodos de vacaciones que señale el calendario oficial o que por
motivos especiales autorice la Rectoría.

ARTICULO 74.- Para los efectos de la legislación universitaria, Pasante es la persona que ha cursado y aprobado
totalmente las materias correspondientes al plan de estudios de la carrera profesional a que aspira. Pierde tal calidad,
quien después de dos años de haber aprobado el último examen de su plan de estudios no obtenga el título.
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ARTICULO 75.- El alumno que también forme parte del personal académico o administrativo, queda excluido del
ejercicio del derecho de votar y ser electo, que pudiere corresponderle como alumno.

CAPITULO XI
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
ARTICULO 80.- Son conductas graves que deben sancionarse las siguientes:

I.-   Las acciones que ocasionen desprestigio
      a la Universidad;
II.-  La falsificación de documentos
      relacionados con la Universidad;
III.- La realización de actos que tiendan a
      debilitar los principios básicos de la
      Universidad;
IV.- La hostilidad por razones ideológicas,  políticas o personales, contra cualquier universitario;
V.- La utilización de bienes universitarios para  fines distintos a los que están destinados;
VI.-Prestar ayuda o valerse de fraude en los exámenes;
VII.-Ejecutar actos contrarios a la moral o al respeto que entre sí se deben los miembros de la comunidad

universitaria.

ARTICULO 81.- Las sanciones que podrán imponerse por las conductas graves son:
I.- A los profesores:

a) Extrañamiento escrito;
b) Suspensión de derechos académicos;

II.- A los alumnos:
a)  Amonestación;
b)  Negación de créditos o cancelación de los  concedidos respecto al pago de cuotas o becas otorgadas;

   c)  Suspensión o separación de cargos no
remunerados;

d) Suspensión hasta por un año en sus derechos escolares;
e) Expulsión definitiva de la Facultad, Escuela, Plantel o Instituto;
f)    Pérdida de los derechos académicos como consecuencia de despido justificado.

ARTICULO 82.- Las sanciones establecidas, sin perjuicio de que el Rector aplique suspensión provisional,
serán impuestas por acuerdo del Consejo Universitario.

ARTICULO 83.- El Rector ordenará la integración de la Comisión de Honor y Justicia tan pronto tenga conocimiento
de alguna conducta grave.

ARTICULO 84.- La Comisión de Honor y Justicia se integrará por: Un Presidente, que será el maestro decano de la
Facultad de Derecho; un Secretario, que será el Director de Asuntos Jurídicos de la Universidad; y un Vocal, que
será el catedrático más antiguo del Consejo Académico de la Facultad, Escuela, Plantel o Instituto correspondiente.
Cuando se trate de actos de estudiante, la Comisión estará integrada además por dos representantes alumnos ante
el Consejo Académico a que pertenezcan los presuntos responsables.

ARTICULO 85.- Elementada la acusación, la Comisión resolverá si hay lugar o no a su tramitación.

ARTICULO 86.- Si la Comisión resuelve dar trámite a la acusación, la hará saber en detalle al probable responsable,
para que conteste durante los cinco días hábiles siguientes. Si el probable responsable ofrece pruebas, se señalarán
fechas para su desahogo y quedarán comprendidas dentro de los quince días hábiles siguientes. El Secretario de la
Comisión proveerá lo necesario para su desahogo. Agotado el período de pruebas, el presunto responsable podrá
presentar sus alegatos en forma verbal o escrita dentro de los tres días hábiles siguientes.
Concluido o renunciado el término de alegatos la Comisión emitirá su opinión por escrito, dentro de los tres días
hábiles siguientes, sobre si existe o no responsabilidad. La opinión de la Comisión se turnará al Consejo
Universitario, quien deberá imponer la sanción correspondiente, misma que será irrecurrible.

ARTICULO 87.- Las notificaciones se harán personalmente al interesado por conducto del Secretario de la Comisión
de Honor. La tramitación será secreta, si así lo estima prudente la Comisión.

ARTICULO 88.- En tanto la Comisión de Honor no dictamine sobre la responsabilidad del acusado, éste continuará
guardando la situación existente en el momento de la acusación. Dictada la resolución por la Comisión, si es
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declarada la responsabilidad, quedará suspendido provisionalmente hasta que el Consejo Universitario resuelva
sobre la sanción. En el propio dictamen de responsabilidad la Comisión de Honor y Justicia, previo aviso al Rector,
puede dispensar la suspensión provisional si la gravedad de la falta no lo amerita.

ARTICULO 89.- Si al investigar las faltas de carácter universitario aparecen responsabilidades penales, se hará
denuncia o querella sin perjuicio de las sanciones universitarias.

ARTICULO 90.- De toda sanción impuesta se asentará razón en el expediente del sancionado.

ARTICULO 91.- El Rector, los Directores o Coordinadores de las Facultades, Escuelas, Planteles o Institutos podrán
amonestar y suspender en sus derechos académicos hasta por cinco días, a los alumnos que provoquen desorden o
realicen conductas irregulares que no sean graves.

ARTICULO 92.- El profesor está facultado para mantener la disciplina de los alumnos dentro de su cátedra y al
efecto, de acuerdo con la naturaleza y gravedad de la falta, podrá amonestarlos o suspenderlos hasta por un máximo
de cinco días, haciéndolo del conocimiento del Director o Coordinador. En caso de reincidencia o cuando la falta
amerite sanción más enérgica, el profesor lo pondrá en conocimiento del Director o Coordinador de la Facultad,
Escuela, Plantel o Instituto, para que éste proceda en los términos de la Ley o reglamentos aplicables.
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